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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en sn importante salnd.

REALES DECRETOS
En el expediente y  autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y  
el Juez de primera instancia de Torrox, de los cuales 
resulta:

Que á virtud de procedimiento de apremio seguido 
por el agente ejecutivo del Ayuntamiento de Sayalon- 
ga  contra el vecino del mismo pueblo José Fernández 
Escobosa por débitos de cuotas de los repartos de con
sumos y  municipal del último ejercicio, fueron embar
gados frutos pendientes en varias fincas.

Que D. Francisco Lara Fernández, como apoderado 
de su padre D. Francisco Lara Yinir, presentó deman
da en el Juzgado municipal de dicba villa ejercitando 
tercería de dominio sobre lo embargado, fundándola 
en que por escritura pública otorgada en 7 de Marzo 
de 1893 había adquirido las fincas á que los frutos em
bargados correspondían, y  que ninguna responsabili
dad tenía por el débito que se trataba de hacer efectivo 
en el apremio administrativo. Admitida la demanda y  
celebrado el juicio verbal, el Juez municipal dictó sen
tencia declarando improcedente la demanda y  absol
viendo de ella á los demandados, que lo eran el Alcal
de de aquel Ayuntamiento y  el agente ejecutivo que 
había decretado el embargo:

Que interpuesta apelación contra dicha sentencia 
por parte del actor, le fué admitida, y  elevados los au
tos al Juzgado de primera instancia de Torrox, el Go
bernador civil de la'provincia, de acuerdo con la Comi
sión provincial, le requirió de inhibición, fundándose 
en que los procedimientos para hacer efectivas las res
ponsabilidades qüe resultan á favor de la Hacienda ó 
entidad á ella subfogada, son puramente administrati
vas y  se regulan por una ley especial, también admi
nistrativa, la cual prohíbe á los Tribunales ordinarios 
admitir demanda alguna sin que se justifique previa
mente haberse agotado la vía gubernativa, y  en que la 
tercería interpuesta por Fernández Lara ante el Juzga
do municipal, debió deducirse ante el Ayuntamiento, el 
cual,?con arreglo á instrucción, hubiera resuelto lo pro
cedente, siendo, por lo tanto, manifiesta la incompeten
cia del Juzgado por estar reservada á la Administra
ción el conocimiento del asunto; el Gobernador citaba 
los artículos 1.° y  2.a de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y  los artículos 2.° y  3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez sostuvo su com
petencia, alegando: que toda tercería de dominio cons
tituye el ejercicio de una acción derivada del derecho 
de propiedad que tiene que decidirse en el juicio decla
rativo que corresponda, según la cuantía de lo que se 
pida, siendo el objeto de estos juicios que la sentencia 
reconozca y declare este derecho civil de un tercero, 
que no es responsable ni puede perjudicarle el apremio 
de cualquier clase que tenga por origen deudas de otro;

y  que por la naturaleza jurídica de esta resolución, re
lativa á derechos civiles privados, el juicio ha de se
guirse ante la jurisdicción ordinaria, única competente 
para ello, sea cualquiera el procedimiento en que el 
embargo se haga; que por la jurisprudencia del Tribu
nal Supremo se halla establecido que no puede servir 
de fundamento para disputar á los Tribunales ordina
rios su competencia la falta de reclamación previa gu
bernativa, cuando la ley dice que deba preceder á la 
judicial, porque siendo este solamente un trámite del 
procedimiento, su omisión constituye un vicio del mis
mo, que los Tribunales que entiendan en el asunto 
apreciarán, pero sin que por esa omisión pueda privár
seles de su competencia ni atribuírsela á la Adminis
tración; y  que, según el art. 3.a del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, no deben suscitarse por los Go
bernadores cuestiones de competencia, sino cuando en 
virtud de disposición expresa de la ley corresponda & 
la Administración el conocimiento del negocio, y  res
pecto á tercerías estaba resuelto no corresponderle; el 
Juez citaba el art. 438 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y  varias decisiones de competencia y sentencias del 
Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.° de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, que dice: «Pueden intentar reclamaciones contra
los procedimientos de apremio 4.a Las personas no
obligadas para con la Hacienda ni para con el recauda
dor, subrogado en el caso del artículo anterior, cuando 
funden la tercería en el dominio de los bienes embar
gados al deudor, ó en el mejor derecho de que se crean 
asistidos para reintegrarse de su crédito con preferen
cia al acreedor ejecutor»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del embargo de frutos decretado 
por el agente ejecutivo del Ayuntamiento de Sayalon- 
ga y  de la demanda de tercería de dominio interpuesta 
por el vecino del mismo pueblo Francisco Lara Fer
nández:

2.a Que las tercerías, ya de dominio, ya de mejor 
derecho, por su naturaleza jurídica esencialmente civil 
han de ventilarse por trámites de justicia ante los Tri
bunales competentes, ó sea los de la jurisdicción ordi
naria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so X III, y  como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo-

En el expediente y  autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de esta provincia y  el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
de las cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal del referido distrito 
denunció el Fiscal el hecho de que el coche de punto, 
número 648̂  perteneciente á D. Esteban Alvarez, no

llevaba á la derecha del pescante la tablilla «á relevar» 
hecho que reviste los caracteres de una falta definida 
en el núm. 4 del art. 599 del Código penal, en relación 
con el 19 del reglamento de Carruajes de 29 de Mayo de 
1890 y  el 94 de las Ordenanzas municipales:

Que acordada la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado propuso en dicho acto 
la declinatoria de jurisdicción, excepción que fué deses
timada, y  continuando el juicio, el denunciado propu
so como prueba que se pidiera al Ayuntamiento una 
certificación en que constara que, si bien el Ayunta
miento había establecido en principio la fijación de la 
tablilla «á relevar», eso no se había llevado á efecto 
por estimarse como insuficiente al objeto propuesto:

Que el Juzgado declaró no haber lugar á practicar 
la indicada prueba, y  condenó al denunciado á la mul
ta de 10 pesetas y  costas del juicio:

Que interpuesta apelación por D. Esteban Alvarez y  
remitidas las diligencias al Juzgado de instrucción de 
la Universidad, fué éste requerido de inhibición por el 
Gobernador de la provincia, á instancia de D. Esteban 
Alvarez y  de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que el servicio de carruajes está bajo la in
mediata acción de las Corporaciones municipales, como 
uno de los objetos comprendidos en el apartado 1.° del 
artículo 72 de la vigente ley Municipal, referente á la 
comodidad del vecindario, formando para ello las Orde
nanzas de policía urbana, de cuyo conocimiento está« 
encargado el Alcalde, dictando al efecto los bandos- 
y  disposiciones que teDga por conveniente, según eL 
párrafo quinto del art. 114 de la expresada ley; en qus- 
las Ordenanzas de Madrid en su cap. 27 contiene algu
nos preceptos relativos á la forma en que ha de hacer
se el servicio de coches de plaza, y  aunque ninguno de- 
ellos tenga por objeto la reforma indicada, el Alcalde 
podrá establecerla; por lo que es indudable que exista, 
ó no la falta que el Juzgado supone, dicha falta sería, 
gubernativa, y  no podría ser corregida por los Tribu- 
nales ordinarios, pudiendo, por tanto, suscitarse con
tienda de competencia, según lo establecido en el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Jueces municipales son 
competentes para conocer de las faltas que se cometan 
en el término de su jurisdicción; que¡ álos mismos Jue
ces compete castigar los hechos qui; se reputen como 
faltas con arreglo al libro 3.' del Código penal, entre 
los cuales están comprendidas en el núm. 4.° del ar
tículo 599 las infracciones de 1o f ¡ reglamentos, Orde
nanzas y  bandos de carruajes públicos; que no hay ley 
alguna vigente que expresamen te, ó sea con exclusión 
de toda otra jurisdicción, atribuya el castigo de las in
fracciones de las Ordenanzas niunicipales de carruajes 
públicos á las Autoridades administrativas, puesto que, 
no sólo se hallan comprendí'das en el citado artículo 
del Código, sino que el 947 de las Ordenanzas munici
pales de esta Corte excluye ¡ aquel supuesto al manda? 
que el Alcalde, si el hechv, cometido fuera de los com
prendidos en el Código p enal en concepto de falta ó 
delito, se abstenga de to do conocimiento, y  remita el 
tanto de culpa al Juez que corresponda; y  por último,

! que según la doctrina sustentada por el Tribunal Su
premo en algunos caims análogos, al interpretar el al
cance del art. 625 d f l Código penal, los preceptos del 
libro 3.° del mismo no excluyen ni limitan las atribu
ciones que compelen á los funcionarios de la  Adminis
tración para corregir gubernativamente las faltas, y  
tampoco pueden esas atribuciones administrativas ex-.
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cluir ni limitar la aplicación judicial de las disposicio
nes penales; el Juez citaba el art¿ 14 de la ley de En
juiciamiento criminal, el 271 de la ley orgánica del 
Poder judicial y varias sentencias del Tribunal Su
premo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem * 
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el falto que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la po
licía urbana y rural» ó sea cuanto tenga relación con, 
el buen orden y vigilancia de los servicios municipal,es , 
establecidos, cuidado de la vía pública en general y  | 
limpieza, higiene: y salubridad del pueblo: j

Visto el art. 599 del Código, según el cual serán, | 
castigados con las penas de 5 á 60 pesetas de mullía ó j 
reprensión los que infringiesen los reglamentos, orde- j  
lianzas ó bandos relativos I  carruajes públicos: ¡

Visto el art. 625-del mismo Código, que* dice:. en las j 
Ordenanzas municipales y demás reglamentos genera- j 
les 6 particulares de la Administración que se publica* 
ren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen, go
bierno que dictaren las Autoridades, no se establecerán, 
penas mayores que las señaladas en este libro, aun, | 
«mando hayan de imponerse en virtud de, atribución,es j 
gubernativas, á nn ser que se determinase otra cosa por- jj  
leyes espeeitík's- Confirme á este principio, las dispo- j 
si,clones de este libro no excluyen ni limitan las aíri- ¡i 
baciones que por las leyes municipales ó cualesquiera 
otras especiales competan & los funcionarios de la Ad
ministración para dictar bandos de policía y buen go
bierno', y para corregir gubernativamente las .faltas en, i 
el caso en que su represión les esté encomendada-por 
las mismas leyes:

Visto el art. 18 del reglamento para el servicio de 
los carruajes de plaza de esta Corte, que previeu que j 
dichos carruajes «en la derecha del pescante llevarán 
también un tsrjetón de igual forma y dimensiones del ¡- 
«se alquila» que dirá «á relevar». Este tarjetón, al le- ¡ 
Yantarse, ha de quedar de tal manera asegurado, que 
solamente en el establecimiento donde releve pueda 
bajarse* 1

Visto el art. 40 del mismo reglamento, que dice lo- 
siguiente: «el correctivo de las faltas reglamentarias 
será impuesto por el Exorno., Sr. Alcalde. Cuando algún 
cochero resulte culpable de í mbn&guez, infidelidad, 
escándalo ó ineptitud, se pondrá nota en la hoja de- 
ser vicios* que constará en la oficina del ramo, prece
diéndose-á la inhabilitación en su caso y dando cono
cimiento de la resolución que se adopte al Negociado 
de Ingresos y á la oficina del ramo».

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar al presente con

flicto reviste carácter esencialmente administrativo por 
tratarse de una cuestión de policía urbana relativa á 
las reglas 4  que han de sujetarse los carruajes de 
aplaza:

2.° Que la corrección de la falta denunciada co
rresponde al Alcalde, según el art. 40 del reglamento 
citado:

3.° Que el mismo Código penal reconoce las facul
tades que á la Administración corresponden para dic
tar los bandos de policía y buen gobierno y para corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que su I 
represión les esté encomendada por las mismas leyes, : 
lo «cual acontece en la presente contienda jurisdiccio- j 
nal, puesto que, como se ha indicado, se trata de una 
cuestión de policía urbana y de un reglamento dictado 
por el Ayuntamiento de esta Corte para los carruajes 
de plaza que en la misma prestan su servicio;

Conformándome con la consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombra de  Mí Augusto Hijo el R ey D. á Jfon- j 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en decidir esta competencia á favor de la ! 
Administración.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho- j 
cientos noventa y cinco. ^

MARIA CRISTINA i
El Presidente del Consejo de Ministros, j

Antonio Cánovas del Castillo, !

j En el expediente y autos de competencia promovida
entre el Gobernador de esta provincia y el Juez muni
cipal del distrito de Palacio, de los cuales resulta: 

i Que el alguacil del Juzgado referido denunció el
hecho fie que D. Manuel Gayo, dueño de la carbonería 
sita en la calle de los Dos Amigos, núm. 6, carecia de la 
licencia de apertura de dicho establecimiento de carbo
nes, y acordado por el Juzgado la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, el denunciado propuso 
la declinatoria, y desestimada dicha excepción, y ape
lado el auto en que ei Juez municipal se declaraba 

; competente, fué confirmado por el Juzgado de primera 
instancia:

i! Que devueltas las diligencias al Juzgado municipal, 
fué éste requerido por el Gobernador de la provincia á 
instancias del Alcalde Presidente del Ayuntamiento, y  
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: en 

| que la cansa de la supuesta falta se refiere á la licencia 
; que D. Manuel Gayo debía tener para el ejercicio de su 
I: profesión y  4 las condiciones que debía reunir su esta- 
i Metimiento; en que los dos particulares objeto del jui- 
| tío son de la competencia del Alcalde, por tratarse de 

un arbitrio municipal, materia exclusiva de la compe
tencia de los Ayuntamientos, y porque aun en el caso 
de existir falta, ésta había de ser corregida por la Auto
ridad. gubernativa, en consonancia con lo que dispone 
el art. 77 de la, ley Municipal; el Gobernador citaba ade
más el art*. 3.°.. del lea l decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando:1 que los Jueces municipales del 
término en que se hayan cometido las faltas son com
petentes para conocer de ellas, sin más excepción que 
las sometidas expresamente por la ley á.los funciona
rios de Guerra y Marina y á las Autoridades adminis
trativas ó de policía; que el hecho de abrir un estable
cimiento de cualquiera clase sin licencia de la Autori
dad, cuando fuera necesario, como lo es en el presente 
caso, puede constituir una falta; que el art. 77 de la 
ley Municipal se limita á marcar el alcance de las pe
nas que por infracción de las Ordenanzas y  reglamen
tos pueden imponer los Ayuntamientos, pena que pue
de consistir en multa, y no en arresto, que ha de 
ser impuesta por tos Jueces municipales; que las mis
mas O rdenan zas municipales de esta Corte establecen 
que si el hecho es de los comprendidos en el Código en 
concepto de falte ó de delito, se abstendrá el Alcalde 
de todo- coBocimi uto sobre el mismo, y pasará el tanto 
de culpa al Juez correspondiente; el Juzgado citaba el 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 2.° 
y 597 del Código penal, el libro 3.° de éste, el art. 77 de 
la ley Municipal, los artículos 288, 290 y  947 de las Or
denanzas municipales de esta Corte:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Seal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoriiad administrativa alguna cuestión previa, de 
la mJL dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25'del Código penal, según el cual, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones gu
bernativas ó disciplinarlas que.impongan-los superiores
á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de cuatro á cinco días de arresto ó multa de 
5 á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto ei art. 625 del mismo Código, según el cual, 
en las Ordenanzas j  demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se publicaren en 
lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen gobierno 
que dictaren las Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en-este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de atribuciones guberna
tivas, á no ser que se determinare otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio, las disposiciones 
de este libro no excluyen ni limitan das atribuciones 
que por las leyes municipales ó cualesquiera otras es
peciales competan á los funcionarios de la Administra
ción para dictar bandos de policía y  buen gobierno, y 
para corregir gubernativamente las faltas en I03 casos 
en que su represión les esté encomendada por las mis
mas leyes;

Visto el art. 77 de la ley Municipal, VJ : dispone 
lo siguiente: «Las penas que por Infracch ■> ’ as Orde
nanzas y reglamentos impongan los A y .a J nientos, 
sólo pueden ser multas que no excedan cK pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y pue
blos de 4.000 habitantes y 15 en las restantes, con el re
sarcimiento del daño causado é indemnización de gas
tos y arresto de un día por duro en caso de insolvencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas mancípales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y ex
tensión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que m  halla
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las disposiciones citadas en los artículos prece
dentes. Este cuadro podrá ser adicionado o modificado 
por acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, 
conforme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la 
industria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas., con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendí' ’ ni una de 
estas fres categorías podrá fundarse sin previ-* licencia 
concedida en la forma que se expresa er artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos á la ancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso . >s mismos 
á fin de inspeccionar sus dependencias en c ” oto se re
fiere á su régimen, en consonancia con h r posicio
nes de esta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El A l
calde castigará las contravenciones á las presentes Or
denanzas con las multas á que se hayan hecho acree
dores los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
le concédela ley Municipal. Si el hecho cometíio fuese 
de los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas O rdenara que cla
sifica los establecimientos industriales á qur > o refiere 
el art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase, por el peligro de incendio, las car
bonerías, depósitos ó almacenes de carbón ¿e madera:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. Manuel 
Gayo de la licencia necesaria, para tener abierto su es
tablecimiento de carbones, sito en la calía de los Dos 
Amigos, núm. 6:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de o, » manera 
terminante en el art. 597 del Código, el rt * - o hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces «u _ Jcipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte, al disponer que s cho de 
que se trata estuviere comprendido en el C o penal, 
el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento de que se trata era de los que nece
sitaban autorización para su apertura:

5.® Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquellos 
que necesitan la referida autorización:

6.® Que el conocimiento del hecho corresponde á los 
Tribunales de justicia, y  que la Administración no tie
ne que resolver cuestión alguna previa, sin que, por 
tanto, se esté en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden promoverse contiendas de competencia cn asun- 
tos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  DE LA S r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d i d a s  p o r  e s t e  m i n i s 
t e r io  SOBRE p e r s o n a l  d e  c o m u n ic a c i o n e s  d u r a n t e  l a
SEGUND/ „ONCENA DEL MES DE DICIEMBRE ÚLTIMO.
21 Dici  ̂ »*e 95. Confirmando á D. Faustino Medi

na Góme; -1 cargo de Jefe de estación del Cuerpo
de Comuí*. -  ̂ iones de Puerto Rico, con la categoría de 
Jefe de N * l dado de tercera clase, por haber ascendi
do en el ( n o de Telégrafos de la Península.

Idem í Sombrando Telegrafista primero del Cuer
po de Coi , caciones de Filipinas á D. Pedro Ravasco 
é Ibáñez,, *•» la vacante que este deja de Telegrafista 
segundo  ̂ Honorio Lanuza y Concepción.

Idem K dem Telegrafista segundo del Cuerpo de
Filipinas  ̂ íá. Francisco Marty y Marugán, en vacante 
producida pf-r separación de D. Pío Marcó.

Idem íu. Aprobando el acuerdo del Gobernador ge
neral de FJ inas, por el que se concede un año de li
cencia al -bgrafista primero D. José Alaejos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T ribunal de lo Contencioso adm inistra tivo .
SECRETARÍA

Relac > yie los pleitos incoados ante este Tribunal.
Kn 30 d !¿?iembre de 1895. D. Eluardo Botella Gama- rra contra u ^al decreto expedido por el Ministerio de Fomento en t Fu Septiembre de 1895; sobre preferencia á ocupar plaza * Cuerpo de Intervención del Estado en la explotación . * V 'rocarríles, como Comisario que fué de la suprimida L ^ r^ ió n  administrativa.En 2 d^ mbre de 1895. El Ayuntamiento de Tarragona contr* 1 ' *?d orden expedida por el Ministerio de la Gobernación • 3 de Julio de 1895, sobre anulación del contrato celebra i ‘ >r el Ayuntamiento y D. José Casteliefc para elabastecim * r " de aguas á la refarida ciudad.En 2 l * iíembre de 1895. D José Albero Ese&rtín y otro» cou k  Real orden expedida por el Ministerio da Hacienda ' te Agosto de 1895, sobre denuncia de exceso de cabida monte vendido bajo el núm. 2.085 del inventario de Santa Eulalia la Mayor (Hueso»),En 3 d® Diciembre de 1895. El Ayuntamiento de Santa Eulalia. k  Mayor (Huesca) contra la Real orden expedida por el Ministerio ek Hacienda en 3 de Agosto de 1895, sobre denuncia áñ m.vmo de cabida en la venta del monte núm. 2.085 del m entar.'o.En 4 de Diciembre de 1895. D. Zoilo Dor&o de la Peña contra 1# Sea! orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 20 de Agosto de 1895, que le declaró incapacitado para 6j s i r  el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Burgos.En 6 de fe mbre de 1895. D. Jaime Oller contra el acuerdo de 1% I ó n general de Contribuciones indirectas de 12 de Octub 1 8 9 sobre pago de multa por supuesta introducción f lenta de vino común en Barcelona.En 6 d embre de 1895. D. Ricardo Contreras Montes contra la b i r  en expedida por el Ministerio de Ja Guerra ®n 12 de mbre de 1895, sobre mejora de antigüedad ©a su emploe emente Coronel de Caballería.En 6 de ? cabré de 1895 Se manda publicar los anuncios dei r<f.curm  interpuesto por D. Joaquín Monclus y D. Manuel y D, Juan Ruiz Llopis contra la Real orden expedida por el Ministerio de Estado en 31 de Enero de 1895, añobre abono de mayor suma de la que percibieron por Ja denuncia de la huerta y uoiar contiguos al edificio d© San Francisco el Gfande esta Corte.En 7 de Diciembre de 1895. Idem id. en ei de D Samuel Agrelo y Sá@nz Samaniego contra k  Re?U orden expedida por el Miniateno Fomento en 15 de Julio de 1895, que le declaró cesanti d tl cargo de Secretario de lá Junta provincial de Instrucción pública de Alava.En 7 de Diciembre de 1895. D. José María Céspedes 0*6- llano contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 26 d© Julio de 1895, por la que «»« nombra á Don Leopoldo Bamel Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de la Habana.Ea 7 de Diciembre de 1895. D. Salvador Rodríguez y Vicente Romero Girón, én nombre de »u» respectivas esposas Doña Francisca y Doña Felipa López Pe egno, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de Julio de 1895, sobre expropiación de terrenos para las obras délos trozo» 4.° y 5.° d© la carretera de primer orden de T&rancón á Teruel.En 9 de Diciembre de 1895. D. Melchor Barcéld Perelló contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en^23 de Agosto de 1895, sobre capacidad para ejercer •1 cargo de Concejal del Ayuntamiento de La Puebla (Ba ‘ leares).En 9 de Diciembre de 1895/ D. Pedro Siquier Pizá contra la Real orden expedida por el Miokterio de lá Gobernación en 23 de Agosto de 1895, sobre capacidad para ejercér el cargo de Concejal del Ayuntamiento de La Puebla (Baleare*).En 10 de Diciembre de 1895. D. Antonio Serta y Ssrra contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 23 de Agosto de 1895, sobre capacidad para ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de La Puebla (Baleares)En 9 de Diciembre de 1895. D. José Coma Paaárall contra la Real orden expedida pór el Ministerio de la Gobernación en 20 de Agosto de 1895, sobre aprobación del contrato <*e!e brado con el Ayuntamiento de Moya (Barcelona), para ©1 abastecimiento da sgü&s á dicho p u e b lo .En 11 de Diciembre de 1815. /K1 Fiscal de S. 'A. con Don Gabriel Asoray Nogueira contra la R*»l orden expedida.por el Ministerio de la Gobernación en 8 de Octubre de 1895, sobre devolución del importe de sürfdención del servicio mili tar activo como soldado por «t cupo Santiago (Ooruña).En 11 de D ciémbre de 1895. D. Francisco Juan Vidal con tra la Real orden expedida por el Mío islario da h  Guerra en, 

22 de Noviembre de 1895, sobré adjudicación defLiiiva de las subastas de prendas de vestuario para el O,carpo de Carj&bÁ ñeros.

 ̂En 12 de Diciembre de 1895. Se manda publicar los anun- í cios del recurso interpuesto por la Junta provincial de Bene- ¡ Ucencia de Cádiz contra la Rsal orden expedida por el Minia- ] terio de la Gobernación en 21 de Marzo de 1895, sobre devolu- ¡ ción al Cara párroco de San Miguel, de Jerez de la Frontera, j como Patrono de la Obra Pía de Langara, de la cantidad de 2.492‘52 pesetas, entregadas indebidamente á D. José María Arroyo en concepto de derechos de agancia.En 14 de Diciembre de 1895. La Real Casa y Patrimonio contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Febrero de 1895, sobre nulidad de la venta hecha por la Administración de varios terrenos denominados Tranzones de las doce calles, en Aran juez.En 14 de Diciembre de 1895. D. Diego María Jara va de la Torre contra la R«al orden expedida por el Ministerio de Fomento en 16 de Septiembre de 1895, sobre concesión á D. Ricardo García Cáeeras, Presidente de la Sociedad El Progreso Agrícola, autorización para derivar aguas del río Manzana- re» con imposición de una servidumbre de acueducto en la finca titulada La Torrecilla, del término de Getaíe (Madrid).En 14 de Diciembre de 18¡)5 D. Nicolás de la Peña y Cué- Uar contra la Real orden exoedida por el Ministerio de la Guerra en 30 de Agosto de 1895, sobre concesión del empleo de Auditor general de Ejército y abono da los haberes anejos á este empleo que le correspondan. ̂En 16 de Diciembre de 1895 Se manda publicar los anuncios del recurso interpuesto por Doña Teresa Martínez y su hija Doña Luisa Oalloja contra la R*al orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Agosto d® 1895, sobre reclamación al Banco de España de los antecedentes relativos á un depósito intransferible de 52.000 pesetas en papel del Ea tado, constituido por su difunto esposo D. Angel Calleja.En 16 de Diciembre de 1895. D. Felipe Martínez SantiJJa- na contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 11 de Septiembre de 1895, por la que se le separa del Cuerpo de Correo» á que pertenecía como aspirante de primera clase.En 16 da Diciembre de 1895. Sociedad Magia de Gran y Compañía contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 24 de Octubre de 1895, sobre caducidad de la concesión de las obras de un paerto en la rada de Villanueva y Geltrú (Barcelona).En 17 de Diciembre de 1895. D. Plácido Courel Paradelo contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 3L de Julio de 1895, sobre responsabilidad al pago de cantidades al Ayuntamiento del Barco de Valdeorras (Orense).En 20 do Diciembre de 1895. D. José María Abarao contrala Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Agosto de 1895, sobre defraudación de Aduanas en «1 puerto de Lequeitio (Bilbao), expediente administrativo judicial número 4/95.En 21 de Diciembre de 1895. D. Alejandro de la Torre Blanco contra la R*al orlen expedida por el Ministerio da Hacienda en 15 de Octubre de 1895, recaída en el expediente instruido á petición de la Asociación de propietarios de Madrid, sobre ackracíón del reglamento publicado en 24 de Enero d® 1890, para la administración, investigación y cobranza de contribuciones por edificios y solares.En 23 de Diciembre de 1895, Doña Sot©ra de la Mier Elo- rriaga contra la Real orden expedida por el Ministsrío d® Fomento en 10 de Octubre de 1894, sobre extensión de límites del expediente d© rectificación de las minas César* Nicanora y Cristina, sitas en los montas de Triano (Bilbao). ̂En 27 de Diciembre de 1895. Se manda publicar los anuncios del recurso interpuesto por B. Juan Lasarte Carreras contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 30 de Enero de 1892, sobre abono del 10 por 100 de aumento que tuvo la renta del timbre en la isla de Cuba, durante el tiempo que estuvo á su cargo como Visitador general.Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Septiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid 3 de Enero de 1896.=Po? el Secretario mayor, Licenciado José María» Argots.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Afleo*
G r u p ó  1 . — 2' E n e r o  1896b

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEA.NO PACÍFICO DEL NORTE
MAR DE BERING

I s l a s  S P r l b i l o v .
I n v e s t ig a c ió n  i n f r u c t u o s a  b e  u n  b a j o  a l  O e s t s  d h  l a  i s l a  

S a n  P a b l o
(Notice to Mariners, núm. 37.826. Wáshingtm, 1895.)

Núm. 1896.—El buque de Aduanas ó guardacostas de
los Estados Unidos Cormin ha sondado 63" en el punto en que 
las cartas indican un fondo de 9*, distante 7,5» millas al Oeste 
de isla Ban Pablo. Este buque, partiendo desde una milla al 
N. 84° W. del extremo N. de High Bluff, hizo rumbo al N. 87° 
W., sondando continuamente hasta llegar á 6 */& millas del 
punto de partida; la» sondas obtenidas fueron siempre de 73o», 
fondo arena y conchuela, excepción hecha de la última sonda 
que fué de 63*.

Situación aproximada: 57° 12' N. por 164° 30' W.
Carta núta. 467 de la sección Ví.

MAR DEL JAPÓN 
Isla» del Japón. — ülippon (Costa I W ,¡

Luz Á LA e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  S a k a t a  
(Notice to Marine**, núm. 657. Londres, 1895.)

Núm. 1896.—El Gobierno japonés comuaica que, á par
tir del 20 de Octubre último, se encenderá úna luz fija, blan
ca, m  lá parte 8, U  Ja «’itráda del pu'rtu-tie Batata, aletada

16*,5 sobre el nivel del mar y con un alcance de 6 millas; su 
sector d« iluminación, d© 269°, comprendido entre el 8 . 20° 
W. y el 8. 71° E. por el W. y N,

Situación aproximada: 38° 57' 30" If, por 146° 2' 18" E.
Cuaderno de faros núm. 9, pég. 34.
.Ro c a s  s u m e r g id a s  g e r c a  d e  K i u r o .i u  J im  a , f u m a  

d e  H e n a s h i  Z a k i

(Notice to Mariners, núm. 758, Tokio, 1895.)
Nám# *5, 1896.—El Teniente Suzuki, dala Marina d$ gue-* 

rra japonesa, ha reconocido la existencia de dos rocas cu
biertas respectivamente de 5m,5 y 4“ de agua en bajamar./ la 
primera á 1,1 milla ai W ., k  segunda á 7 cables al N. 80° W. 
dé la  mayor de las tras ro?** Bittera que constituyen ©£ 
Kiuroku-Jíma.

Carta núm. 617 d© la sección VI.
Corea (Ooal* & )

R o c a  ^ u m e j íg id a  a l  N ó r t s  d e  B o -A x T a u  ó  P a -O o n  
(G r u p o  C r i c h t o n )

(Notice ío Mariners, núm. 750. ToMo, 1895.)
Núm. 4 , 1896.—El Comandanta del buqns de guerra ja« 

ponés Tatsuta informa que al pasar al de So-An Tau 
(Pa Ood) el 18 de Octubre de 1895, apercibió una roca á flor 
de agua, situada en el cruce de l&e rectas que unen el punto 
medio déla isla Roberts con la cima ó cumbr© de la isla Mon- 
travel (Taro-to) y k» extremidades N. de láa islas Stanley 
(Táhiku to) y Montressor (Saizan-to). No dispuxo de tiempo 
para explorar esta roca, á la cual Be la dió*$l nombre de 
Tatsuta..

Carta núm. 617 do la sección VI.
MAR DE CHINA 

China*
S u p r e s i ó n  d e  d o s  b o y a s  e n  e l  r í o  Mm 

(Notice to Mariners, núm. 297. Shanghai, 1895.)
Núm. 5,1896.—El canal que existía al E. de la roca M u

ta ha quedado intransitable para los buques; en su conse
cuencia, la boya S. de dicha roca (ajedrezada rojo y blanco) 
y la boya de la isla Spiteful (cónica negra) que mareaban di
cho canal, se han suprimido. La boya N. de la roe a Niu-ta 
(ajedrezada negro y blanco) ha sido sustituida por una boya 
negra. No deben pasar los buques ni al E. ni al S. de esta 
boya.

Carta núm. 41 da la sección Y,
Rcca s e ñ a l a d a  a l  E. d e l  p r o m o n t o r i o  d e  S h a n t u n g

(Notice to Mariners, núm. 056. Londres, 1895.)
SPf Núm. 0 , 1896.—El buque de guerra inglés jEolus buscó 
sin resultado alguno la roca en que se supon® tocó el buque 
de guerra de la misma nación Comot, y á la cual se I® había 
dado como situación 36° 59*'N. por 128° 53' E. Informes pos
teriores parecen demostrar qus el Comet tocó en el arrecife 
del cabo Mac&rtney. La supuesta roca ha sido suprimida en 
las cartas del Almirantazgo ingléSo.

Carta núm. 533 de la seceión V.
In g la te r ra  (fflong-Kong.)

B o y a s  l u m i n o s a s  e n  l A e n t r a d a  O . | d e l i p u e r t o
DE HdNG-KONG 

(Notice to Mariners, núm. 653. Londres, 1895.)
Núm. 7, 1896.—El Gobierno de Hong-Kong avisa que, á 

partir del 29 dé Agosto de 1895, las dos boyas (á fajas blan
cas y rojas) qué señalan la extremidad W. del canal Central 
de la boca W. del puerto de Hong-Kong, se iluminarán con 
luz fija, roja. La boya S. está situada á 4 cables al N. 5o E. 
de Sailor‘s Home, y la boya No. tiene la siguiente situación 
aproximada: 22° 17' 55"’N. por 120* 20' 33" &,

Carta núm. 196 de la sección V.
Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.

Japón.—Form osa é  T alw an (C esta  I W .)
B a jo  á  l a  e n t r a d a  d e l  bíío  T ta n  t  a r r e c ia s : s u m e r g id a

EN L A  ENTRADA DEL RÍO ©ULAN
(Notice to Mariners* núm. 746. Tokio* 1895.)

NúmJS, 1896.—El Comandante del buque de guerra japo
nés loshino comunica haber encontrado un banco de arena 
negra á la entrada del rio Tyan que avanza 1,2 millas de la 
boca de dicho río. El oantsl de fuera,, donde hay 3a,5 de agua 
para pasar rápidamente á 11", está ú(73* al S. 44° 30' W. del 
pico Isoli (Singlé);; al 8. 81° W. de la entrada del río Tyan y  
á 153* ai N. 41®* 30* W. del pico Stone (153*) al S. 41° 30' E.

Situación aproximada: 24° 23' N., por 126° 45' E.
El míBmo Comandante señala, la existencia de un arre©!® 

cubierto de 5" á 5",5 de agua y de un cable de extensión, si
tuado á la entrada del río Calan. El punto de menos agua 
(5*) está al S. 55° W. de la punta SW. del puerta Heongsen; 
al S. 81° W. del punto culminante de las colinas bajas situa
das inmediatamente al N. del río Oulan, al N. 5° E. del vér
tice 6,0 679“ y al N. 33° E,. del pico W. de la oolina de 122*.

Situación aproximada: 24° 29' 30* N. po& 126° 57' 48'1 E,
Carta núm. 479 da la sección V.
El Jefe, Luis ¡ Pastor y Landsro,.
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62 6 Enero 1896 Gaceta de Madrid.-  Núm 6

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estado relativo & las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 2 de Enero de 1896.

* R e l a c i ó n  i n . d i v i d - u . e i l  c i é  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO
Años. Meses. Días.

Ti A Vlf AVI Í i-k HA'J'f Af*A , «. m m. * rn. m m. 68 a a Viudo.................. Lesión cardíaca............... ........................... Santa Clara, 2.
A ! ai o n rí t*a A A i*s íIaq . ^ a 5 a Párvulo............ ... a trepsia...................................... .............. Inclusa.
Evíifistto T)íaí .. *. ■. * *» . a. «. *« • • • i *«i «* i • * • • • • • § > a 20 Idem.................... Idem........................................................ . Idem.
1RVH na T Kni7  ̂  ̂ ^ * a 8 Idem.. . . . . . . . . . Enterocolitis.. *......................................... Idem.
RflTiHilio Purrlíllñ , M  ̂  ̂ * a a 9 Idem................... Idem............................................................. Idem.
Jnsm CÍJfcFitíllA . 65 a Casado........... . Tuberculosis pulmonar.............................. Mancebos, 10.
M! o*ti a] MAft .  ̂ A A A . 28 a a Soltero................. Idem................................................ Huertas, 48.

QAA MAntflM . ^ 37 » a Idem.................... Idem............................................................. Hospital militar.
l?Afn^ndA7 * ,  ̂ . _ , . > V Idem.......... ...... • Plearopnautnoní*........................................ Idem.

fíim ftn A TFATB A * * M . i . 19 a Idem.................... Tuberculosis pulmonar.............................. Idem.
T.rna ftf n/rt.ÍTini7 * . .  . a , . ,. a 19 Párvulo. . . . . . . . . Purpura hetnorrágica................................. Ruda, 16.
JnllÍTí r¡AfdUTA > a 22 Idem ................... Eccema exhudativo... ........................ Ceres, 7.
TVftmiJfc] FiflAilATkA _____ . i 72 a a Casado.......... . . . Broncopoeumonía........................... . Caños, 5.
Añora! di* la Tnrm . . . - . . . . . . .  . . . . . . . . » :» 5 Párvulo................ Eclampsia.............................................. . San Marcos, 3.
FrinPiHM . ai . .........  , 69 a a Casado ............... Pulmonía.... ............................................... Cabestreros, 20.
Minii ni Aflftnni. . . . . . . . . . .  . ............... ..... 23 a a Soltero.............. Derrame seroso.................................... . Segovia, 26.
Cantor FiTTiündii. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . a . 18 a a Idem,........ ............ Asistolia..................................................... Judicial.

T)oña Mana ala Rodríguez.............................. 67 ¡ a a Viuda ................ . Insuficiencia tricúspide....... .................... Caba baja, 36.
M iríi (jfim nos ............... . . . . . . . .  . * « 72 a Idem.................... Pulmonía aguda...................................... ... Jesús y María, 3.
Norberte I Lee!»................... .............................. » a Párvulo................. Atrepsia.. *............. ................................... Irlandeses, 3.
Antonia Farnándiz......... ............................. . . . . i 8 a a Idem................... Broncopneumonía.......................... ........... Plaza del Aiamillo, 4.
T«r«sa R a í z . ........* •. 76 a a Viuda.................. Reblandecimiento cerebral......... Santa Clara, 2.
Ifíídra Rodríguez. ........... ...................... ............ Sé a ¡ p Idem................... Gastroenteritis.............. . o.. San Bernardo, 94.
María Fuenteodre...................... ........................ 18 a Salte*#.................. Tuberculosis pulmonar............. *........  «. Ferraz, 49.
Josefa ScarlattL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 a | Casada................. Pulmonía... ................................................ Alamo, 1.
Barbara Colína*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 a a Viuda.................. Insuficiencia mitral................................... Hospital provincial.
Yenancia García.•• .. *,. 76 a a Idem .. . . . . . . . . Senectud...............................o ... ........... Idem.
Tomasa Blanco*........................ ......... 78 a a Idem. Idem........... ..................................... .......... Idem.
Teresa Morillo........... ............ ........................ 28 a Soltera................. Tuberculosis pulmonar...... ....................... Idem.
Elisa Goepfer.. . .  ......... ... ..................... . 57 a a Idem.................... P^riendocarditis crónica............................. Carrera de San Jerónimo, 29.
Consuelo Gallego*........................ • . . . ............ . 2 a % Párvulo................ Gastroenteritis................ ........................ Huerts del Bayo, 5.
Teresa Nicolás..................................... . . . . . . . . . 1 a a Idem.. . . . . . . . . . . Eclampsia.................................................. . Verdad, 2.
Joaquina López........... . 9 a a Idem ................... Bronquitis capilar..... ............................. .. V allehermoso •
Jesusa Menéndez......................... . 2 % a Idem......... *......... Viruela confluente....... ...... ....................... Salitre, 23.
Concepción Carbonell............... .................... .. 53 a a Soltera................. Asistolia....................................................... Fuencarral, 130.
Juliana Mateo........................................ ............ 1 a a Párvulo................ Bronquitis........... ................................. Artistas, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Hembras............................. 1 > > > > > > > > 2 > > > > > » 3 » > 4 5 2 > » 2 3 16 > 19

T o tales . ....................... 1 > > > > > > > > 6 » * > a > » 7 > » 7 8 4 > » 4 6 29 > 36

R e s u m e n  d e la s  d efu n cio n es p o r  d istr ito s .

i.°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUBNAVISTA

6.°
CONGRESO

7.°
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8.°
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Mtdríd 3 d« Ea@ -o da 1896.=E1 Subsaeretario, Marqué* d*l Vadillo¡



Gaceta de Madrid.-Núm. 6 6 Enero 1896 63
¿mgfíaaueaas3íM*¿ Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 3 de Entro de 1896.

J E ^ o l e i c i ó n  i n d i - v i  d x x a . 1  d o  l & . s  i o h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO

D. L uí > 16 Párvulo................... EntftrofioV tía Inclusa.
Idem.
Plaza del Progresoj 18. 
Rollo, 2.
Oriente, 6.\T.¿ id . i l , ,  12.

f > V ? 1*7 i n ̂  (L H 1 4:

Ma rtolomé..................... ............................. . .......... > > 17 íd e m ....................... Id sm .. .  .* ................. .. . . . . . . . . . . . . .
Eu¿ * 
Fe!

’P 3 Z . . .#. . . ........... . . . .  .............. .................. » 1 » T 'U-TO . ,  T t , , Prouríníii7R cKnílí’ir .
uervo.... . . . . . . . . . . . . . . ................................ 35 & O&s&do ............. *.

Am >tnngana... ........................................................ 54 > » Ir] OKI.. . . . . . .  • « e . . 0'ít*rrsÍB hepática. . ,  . . . .  • . . .  . .  .G or-h ' v ía  Ulloa...................................... s . 30 > Idem. . .  .« .  •. «. Pasión, cardíaca. . . . . . t . . .  . . .  . . .  0
JOP.Ó ftft 1 Heras. ................................................................. 5 > ¿> P¿ix vale.. . . . . . . . . Tíibes mff’sentérica. . . . . .  . . . .Mv
Doy ,

Á Díaz. ...................................................... .. 6 > » I - 8B1. . . . . .  . , . Meningitis........... .............. .. v. . . . . . . . . . .
Angina dal pecho.. . . . . .  . . . .  . ,~

La 'h
fh i o o t e . . 61 > > Casado ’l/f ' 21.

Ma* ■ < 1 ríguez. 1 Párvulo... . . . .  . Bronquitis capilar.. . . . . V 0 «Lu D , ’ ',^2.10, 6. 
A rup ro, 23.
C? t Tf , Vri *-,-vn. 7

A.n oto Siles. ....................................... .. 38 > 2> Casado. Bronco pneumonía............................
F  r* p .)> 1
AnV' ^

. .  * . .  „, , . .  . .  
;vtín... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Id em .. . , * ............... Meuing^tií*.......... .................................. . .  , . . . .

(O ft U J. f. V >j ,¿.x <?l, ó,
Apodac^, 16.
Hospital Pr-ovijeid.Ad* ' i i a o . ............... ......................... .. 56 > > Cavilólo • Bronquitis cróuica . . . . . . .  . .  • .

Die s i o . . ............................ *.  . .................................. 64 Vio do Estrechez aórtica........ .. . . . .
Cát ? 0 Torres.. .  • ............. 82 & > Idem. Senectud............................ .. . . . . . . . . . . . IdSiiXl.
Ani ^ í C o n d e . . . .  -............... ............ 25 > 9- Soltero., o. . . . . . . . Nefritis parenquixn&tosa.. .̂.«■ Idem.
Ju? M V a l le . . . ........................ ............................. . 98 a> Casado. Insuficiencia valvular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idsin,
R.s' f
Vi«s .

1 “az».. „ . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 » » Soltero. .  o. . . . . . . Fiebre tifoidea.............................. .. Hospital Militar, 
C. Alamillo, 1. 
A. Durán, 9.

8 "rtínez.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 58 > > 0»s3^do Cistitis crónica................................
Ju# 3 » Párvulo.. Eclampsia.............................. ............................
Lo^ >, " méuez........... ....................................................... 8 > Id em ............... Laringitis ............................................................ Cicerón, 7.
Lun •z M @ d i ® . .................... 1 » Idem.. Meningitis............................................................ Atocha, 59»

Feto m» > & » > Inclusa.

Doña í " ’r 1 a Remondo ........ .. „ . .  .............................. > Degeneración grasosa cardíaca.................... Judicial.
i a 0 .  Sarmiento.............  ................................ > > 3 Párvulo.. . . . . . . . . Falta de desarrollo. . . . . . . . . . . .  .................. Martín de Vargas, 4.

Velar de, 8.
Carretera de Andalucía, 54. 
Inclusa.

lelo!»............................... . . . . . . . ..................... 60 % > v iu d a ......... .............. Endocarditis reumática. ............... .................
J miina Ruiz.»................ ...«•••••................. > 10 Párvulo........... Congestión cerebral....... .............. .................

J  < ■ >_«. Padilla........................................... .. 1 > Idem......... .............. Sífilis infantil. ....................................................
0 '  ■ H r c í i . ................. o . . .u .  ................................. *14 > Soltera . . . . . . . . . . Metrorragia.............................. ......................... . Tarragona, 7. 

•Mira el Sol, 20.c - H u e r t a . .................... 73 > uda <üo. . » . o.« . Derrame seroso.........................
p - , reía............................... ...................................... » 2 > Párvulo............. Anemia cerebral........................................ . . . » San Marcos, 22.y  . 4. Vicente.................... . . , . .....................« . . . 1 > Idem..................... Sin diagnóstico ........................................................ Toledo, 10,

Esteban. ........... .............. ......................................... 64 2> viuda • . Apoplejía......................................................... .. Arganzuela, 34. 
Castillo, 18,Leono *érez. .......................................................................... 2 Párvulo., ............. Bronquitis ...................... ................... ..........................

jsL * > Asensio .................... ........................................ .. > 25 Idem... • Bronquitis capilar................... ........................ Monteleón, 40.
p ,  . ✓ da Delgado................................................................. 71 > > Casada ............... Asisfcolia... .......................................................... Hospital Provincia!. 

Idem.P - . 'do Corral.. .  . . . . . . . . .  .............................. 23 > j» Soltera.. • Tuberculosis....................... . . . » ............ ..
i l .-: Ca&t alíanos....................................................•.. 2 » > Párvulo.. •••.•••. Laringobronquitis. Conde Duque, 6.

Don R anón de la Cruz, 9.Lucía autillo................................................•••••••«. > 20 Idem. Falta de desarrollo...................................
An*r*d*■ Ap-nirra,,^,. „ ............... .. , . ........................... • 36 > » Casada . . . . . . . . . . Metrorragia........................ .............................. Villanueva, 35.
$  • ' <. a López............« .............. ............................. .. 62 > Viuda • .................... Fiebre tifoidea.........* ...................................... Barquillo, 15.

Mesón de Paredes, 56.Frslnft na Torres......................................... ................... 63 > Casada .................... B ro n q u itis  c r ó n ic a ..................................................
Feto í«j f f 2> > Ercilla, 24.
Id em ** , ,  r , , » » » Claudio Ooello, 101 . #
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M adrid 4 de E n e ro  de 1.896 .= =E1 Siib so cre ta rio , M arqués d el ^ladillo .

D irección general de Adm inistración.
CIRCULAR

El T rib u n al de C u entas del R eino re c la m a  n u ev am en te  á  
e sta  D irección -gen eral, con  focha 21 dal co rrie n te , las  cu en  
ta s  de fondos provin ciales y tm m icipalea de lns ej-«rcici.oe< 
■económicos com prendido» d e*d i 1817 7 8  a  1892  9 3 , ambo® in 

d o  si ve, y  siendo debido á la  in cu ria  y  abandono é e  las  C o r- ¡t 
p otacio n es m u n icip ales y  p ro v in ciales que en ta i  caso  s e  h a  j 
Man d  í d  cu m p lim ien to  a e  la  ley en este  p u n to , se  Te e s ta  
D irección  ereneral en  la im p rescin dible n ecesid ad  de e x c i ta r  ?| 
el calo  de V . S .,  p ara  que por cu an to s m ed io»  CBtéa á  su  a l- J 
ca n e e , obligue á  la# c itad as C orp oraciones ée  esa  p rovin cia  
d e su  d ig co  ca rg o , i  que en  al im p ro rro g ab le  térm in o  de diez

- d ía s , á  co n ta r  desde que a p arezca  in serta  esta  c ircu la r en  la  
G a c e t a  d b  Ma d r id ,  rem itan  á  ese Gobierno to d a s  la s  cu en 
t e a  de fondos co rresp o n d ien tes á  los ejercicios económ icos  

[ e x p resad o s p or que se  h allen  en d escu b ierto , procediendo con- 
| ira  los m o ro so s, p or su  desobed ien cia , m  la  v ía  y  form a que 
. hubiere lu g a r .
* B e l recib o de e s ta  c irc u la r , a s í  com o de las m edidas ad op *
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tadas para su cumplimiento, se servirá darsa.® aviso inme
diato, sig&ifteándolc al propio tiempo que en el término de 
veinte días remita á este Ministerio las erren tas que reciba, 
ó en su defecto un estado detallado de las 'Corporaciones 'que 
se hallen en descubierto, y ejercicios por que lo están, á los 
electas con si unientes. , .

D?.os guarde á V. S. muchos anos. Madrid 31 de Diciem
bre *de lSS5.=Sr. Gobernador civil de la provincia de.......

IMroGció® general de Correos y Telégrafos.

CORREOS
Seecéón 2 .a—Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Zamora a la 
de Puebla de Sanabria, bajo el tipo máximo de 1.735 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el ‘Gobierno civil desamora, oficina de Correos de este 
punto yPuebla de Sanabria, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendí daBjen 
papel del sello 12:°, que se presenten en dicho Gobierno civil 
j  Alcaldía de Puebla de Sanabria basta el día 13 de Febrero, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en «1 referido Gobierno el día 17 de Febrero, a las dos
de su tarde. . . .  *

Madrid 30 'de Diciembre da 1895.=EI Director general,
M. de Lema.

Modelo de proposición.
^  D. F. de T., natural de.. . . . » vecino d e ... . . ,  según cédula

Sersonal num   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde*. • ... á. * *.. y viceversa, por1 el precio 

de.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo i  las ̂ condi
ciones contenidas en el pliego aprobado' por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño I  
ella la carta do pago que acredita, haber depositado en* ** * • 
la fianza de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 2— 8

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
'"'Contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rril» je da cuatro ruadas desde la oficina del ramo de Aranda 
di Duero á «a da Botillo de la Ribera, l i jo  el tipo máximo de 
760 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos, oftainai de Co
rreos de este punto, Armda de Duaro y Botillo da la Ribera, 
y con arreglo á lo preceptuado m  la instrucción aprobada por 
Beal decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del; 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel id  sello 12L*, que se pre
senten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Aranda de Due
ro Líala el día 13 de Febrero, i  las cinco de su tarde, y que 
la-apartara de pllegoe tendrá logaren  el referido Gobierno «1 
día T  í de Febrero i  las dos da s i tarde.

Madrid 30 de Diciembre da 1895.=El Director general, 
H.. de Lema.

J#4tfíf§ de proposición,
. IX, F. de T., nafuSBfde.. . . vecino de... . . ,  según cédu

la peraonal niím.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde..... á ..... y viceversa, por el precio : 
de... n. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lascondicio- i 
n§8 contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
eaite'de pago que acredita haber depositada en,.,...» la fian
za de*.».* pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 3—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina dd ramo de Huáscar 
ála de Aullar de Biza, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas 
anuaki y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en ®! Gobierno civil di Granada, oficina de Correos d® este 
punto,-Hués car y Ciliar de Biza, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se 
advierte'al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del Bello 12:?, que se presenten en dicho Go
bierno civil y Alcaldía» de Huáscar y Cúllar de Baza hasta 
el día 13 de Febero, á las cinco do su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar on el referido Gobierno el día 17 de 
Febrero, á las dos de su tarde

Madrid £0 de Diciembre de 1895, =  El Director general.,. 
^JM. de Lemfto

Modelo de proposición.
D. F. d e l5., natural de   vecino de.. . . , ,  según cédula

$4 rson&l núm   se obliga á desempeñar la conducción del
coi reo diario desde..... á . . ..• y viceversa por el precio 
fie,. . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general, 
Y  p  ira ¿seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en...... la fian
za j l s . p e g a t a s .

((Fecha y firma <del interesado.) 4 —S

Bebiendo procederás á la celebmeión de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
iEPuaje de cuatro m edís desde la estación férrea de Gailur á 
k  oficina del ramo de Sangüesa, befo el tipo máximo de 7.500 
pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto <*n neta Dirección general, Gobiernos civiles de Za- I 
ragoza y Navarra, oficinas de Correos de estos puntos Gallar I 
j  Sangüesa^ j  con arreglo á lo preceptuado en la instrucción I 
aprobada per Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto I 
en la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se 
.Admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% 
¿|ue se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos ci- 
^viles citados hasvta el día 17 de Febrero, á las cinco de su tar
de, y que la apertora de pliegos tendrá lugar en la referida 

JDirección el día 22 de Febrero, á las dos de su tarde.
Madrid 30 de D iciembre de 1895.=E1 Director general,

JM. de Lema.
Mo delo de proposición.

D. F. de T., natural eje   vecino de   según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel mmo diario desde,, , ,  * á . . , . .  y viceversa, por el precio

d e .....  (en M ía ) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección, 
general. Y  para seguridad de esta, proposición, acompaño i
ella la carta de pago que acredita haber depositado en.......
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 8—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública a ca
ballo desde la oficina del ramo de Piedrahita á la de Peña
randa de Braeamonte, bajo el tipo máximo de 2.993- pesetas 
anuales y demás condiciones del pl.itgo que está de manifies
to -en esta Dirección genera!, Gobiernos civiles de Avila y Sa
lamanca, oficinas de Correos de estos puntos, Piedrahita y 
Peñaranda de Bracamonte, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G aceta  del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.®, que se presenten en dicha Dirección ge* 
general y Gobiernos civiles citados hasta el día 15 de Febre
ro á las cinco de bu tarde, y que la apertura de pliegos ten 
d ri lugar en la referida Dirección el día 20 de Febrero, á las 
dos de su tarde.

Madrid 30 de Diciembre de 1895.=El Director general, 
M. de Lima,

Modelo de proposición.
D. F, da T n¡ natural de.. . vecino de.. . . ,  según cédula 

personal número., . . se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. . .  * i . . . . .  y viceversa por el precio 
de. •. • • (en letra) pesetas anudes, con arreglo á las condicio
néis contenidas en ■' el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . . ,  
la fianza de •,. •.' pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 6—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A m e lé *  Gontrftl de Telégrafos.

Telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios 9 p u n 
ios de donde proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Almería.—Tornero, hotel Madrid.
Santander.—Cipriano Rodríguez, hotel Roma.
Granada.—Rodríguez, Cava Baja.
Mijar,—Francisco Sánchez» .Puerta Sol, 1.
Almería.—Antonio Gálvez González, Alcalá, 19, principal. 
Hendaye. Férrea.—Padrón, sin señas.
J á tí va»—Gómez, Lavapiés, 7 nuevo.
Trives.—Manuel Vírela, Silva, 10.
Jaén.—Rafael Luna, Cabreras, 37.

.ESTE

Mondoñedo.—Pedro Seijo, Ligase», 32, principal.

S. MEDIODÍA

V. Serena.—Juan Gómez, zonda Valencia, 14, bajo.

OESTE

Valladolid.—Petit, fábrica Gas.
Villa Rio.—1OailiS' Barranco, Aguila, 2.

NORTE

Sevilla.—Hipólito Escudero, Fnenearral, 92.
Madrid 5 i »  Enezo do iS 9 i»= !I  Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de piedad y C aja  de Ahorros de M ad rid .

Vitado dt iat operañotui verificada! m la Cafa de Ahorna 
m la última imam.

INGRESOS
NÚMBSO É OEPOBTB DB LAB IMPOSICIONES

ImpombIm  If*.roí!Totald. Importo
Ls.Mjg5rtao.l j a g .  n .X . y J U

Central. — Plaza áe Sai! ■
Martín y plaza de lat !

• S K f t - f t a i '  1226 2,4 lm *»-*i
^ « ¡ a s a f c ,  ■ » .  »  •«** « jw

í*, 51.......................    ]44 27 171 29 311
11. 214 19 233 g . g {

.dem 4.*— Santa ina
^..........................  1W 19 198 28.693

To talw   1.895 351 2.216 377.972

PAGOS
. .. i^h íXEO  É IMPORTE BE LOS BBINTS0RQS POR CAPITAL 

EINTERESES

 -  aanniaila"n"*
Total Total 

Por mido. A cnent». reJll̂ o « .  - ÍS S S S .

J*atr»l..\.. . . . . . . .  206 210 416 282.600»
I-

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sre». Consejeros siguientes: D. Rafael de la Cruz y Cappa. 
D. Leopoldo Travesado y Casaríego.=Marqués de Monistrol. 
Conde de L«scoiti.=D. Alberto Bosch y Fusteguerasj.=Mar
qué» de Cubas.=D. Angel Eldu»yen.=D. Enrique Ranina. =  
D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Comillas.

Madrid 5 de Enero de 1896.=E1 Director Gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

TERUEL

D. Manuel Marina é Ibáñaz, Secretario en comisión de la 
Audiencia provincial de Teruel.

Certifico que en la causa de que luego se hará mérito se 
ha dictado la siguiente requisitoria:

«La Audiencia provincial de Teruel.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan Gil Alcón, apodado El Pelao, natural de Mora de 
Rubielos y vecino que era de Torrecilla del Rebollar, soltero, 
de diez y seis eños de edad, profesión peatón de correos, á fin 
de que en el término de quince días y bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde con los perjuicios á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley , comparezca ante esta Audiencia para la 
celebración del juicio oral en causa que se le sigue por delito 
de lesiones, en la que por auto de 29 de Noviembre último se 
decretó la prisión provisional del Gil, por no haber compare
cido á los señalamientos hechos anteriormente para celebrar 
el juicio.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial la busca y captura del mencio
nado sujeto, y caso de ser habido, que lo pongan á disposi
ción de la misma en las corceles de esta ciudad.

Teruel 10 de Diciembre de 1895.»
Y  para que conste, expido la presente con el V.° B.° del

Sr. Presidente, en Teruel á 23 de Diciembre de 1895.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Luis GiL=Manuel Marina.

J—8038

Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud da la presente requisitoria y en cumplimiento 
de lo acordado por la Superioridad, se llama, cita y emplaza 
al procesado por hurto Fernando Juárez Moya, natural y ve
cino de esta ciudad, casado, pescador, hijo de Juan y Angela 
y de cuarenta y seis años, á fin de $ ie  comparezca ante este 
Juzgado en el término de quince días, á contar desde la in
serción del presente en la Ga c eta  de Madrid ; con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo intereso de las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca del referido y que dis
pongan se presente ante este Juzgado.

Dado en Albuñol á 23 da Diciembre de 1895.=Pablo Simón 
Herrada.=Por su mandado, José Amat. J—8040

BAENA

D. Nicolás Company y Marqués, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
individuos llamados ei uno Manuel y el otro Pedro, el pri
mero alto, grueso, con el dedo índice de la mano derecha 
cortado, color trigueño, y viste traje claro de tela de algodón 
y sombrero color oscuro, y $1 Pedro es de estatura regular, 
delgado, con el color quebrado y un ojo remellado, y viste 
traje de paño negro y sombrero también negro hongo, igno
rándose los apellidos y demás circunstencias, así como la 
vecindad y actual paradero de ambos sujetos, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente, comparezcan en este Juzgado con objeto de reci
birles indagatoria y notificarles el auto de procesamiento 
contra los mismos dictado en la causa que en unión de otros 
se le sigue por el delito de contrabando; bajo apercibimiento 
de que sí no comparecen serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á la policía judicial practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y captura de dichos procesados, 
y caso de ser habidos los conduzcan á mi disposición á la 
cárcel de este partido.

Dada en Baena á 24 de Diciembre de 1895.=Nicolág Com
pany. = t í l  actuario, Esteban Bu jalance. ' J—8041

BAZA

D. Joié Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa sobre hurto Jaap Cano Mena, vecino de 
Zújar, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser redu
cido á prisión; previniéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tietíipo ruego y encargo á todas las Autorida
des civilesy militares de la Nación y demás agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caeo de ser habido lo conduzcan á esta cárcel de 
partido, á mi disposición.

Dada en Baza á 21 de Diciembre de 1895.=José Aroca.= 
Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—8042

CERVERA

- P* Bmilío Carreño y Valdés, Juez de instrucción de la 
ciudad de Cervera y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se, municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía^ judicial déla Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario por el delito de ocupación de ganzúas y 
otros instrumentos especialmente destinados para ejecutar 
el delito de robo, contra Antonio Monserraty Camps, en la 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de 8. M, la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca
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y captura del bu?#úo, cuyas señas luego se expresarán, po- l niéndok *u eix c&so con Im  seguridades cenve&ientss, á disposición do este Juzgado eu las cárceles de «Bte partido.Y para que se persone en k  sala audiencia de «ate Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha carras, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Oervera i 8 de Diciembre de 1895.=Emilio Carrcño.=Ante m í, Ramón María Borraix.Se interesa la busca y captura de un sujeto que expresó I llamarse Víeént, de estatura alta, con bigote rubio, de unos treinta á treinta y cinco años de edad al parecer; viste ame- I ricana y chaleco de lana negro, pantalón oscuro á rayas for- I mando cuadros, alpargatas con tiras de algodón, gorra negra y  tapabocas. J—8043

COROUBIÓN
D. Justo Víllanueva y Lomb&rdero, Juez de primera instancia de esta villa y partido de Ckrcubión.Hace público que D. Victoriano Paz Figueroa ha cesado $n el cargo de Registrador interino d?s la  propiedad de «Bte partido, y de conformidad con lo determínalo en el art. 277 del reglamento de la ley Hipotecaria, se anuncia por primera Tez el referido cese, para que los que ge crean con derecho á I hacer alguna reclamación contra el citado Registrador la deduzcan oportunamente ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del plazo legal les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
D a d o  en la villa de Corcubión á 26 de Diciembre de 1895. Justo Vílianueva.==De su orden, Manuel Ipecamán Quintana.J—8044

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Emilio Fieury de la Calle, Juez municipal del distrito de la Derecha, é interino de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente y término de diez días, á contar desde su inserción en los periódicos oficiales, ruego y encargo á todas tas Autoridades y dependientes de la policía judicial practiquen activas y eficaces diligencias para averiguar el paradero de 150 paquetillos de cigarros de á real, 15 de 60 céntimos, cuatro de hebra de 40 céntimos, cinco cuarterones de tabaco picado de 6 reales, y 35 pesetas de sellos de correo de 15,10  y 5 céntimos, así como 5 pesetas en monedas de céntimos, cuyos efectos y metálico, si fuese habido, será puesto á mi disposición en este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima adquisición; puesto que así está acordado en la causa que se instruye en dicho Juzgado por el expresado robo, verificado en el estanco de Francisco Recio Moreno en la noche del 8 del actual.Dada en Córdoba á 27 de Diciembre de 1895.=Emilio | F le u r y .= !l Secretario, licenciado J. Antonio Montero.J—8045

D. Emilio Fieury de la Calle, Juez municipal del distrito de la Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad.En virtud del presente se cita, Ikma y eipplaza por el término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , al autor ó autores de la sustracción de un capacho de pescado que se hallaba en el muelle de la estación de Valchi- llón en la madrugada del 14 del actual, así como á dos individuos cuyas señas son: las de uno, de estatura regular, delgado, sin barba ni bigote, color moreno, como de diez y ocho años de edad y vestido de negio; y las del Otro, más bajo, color trigueño, también sin barba ni bigote, como de la m isma edad, y vestido con polonesa color canela y pantalones claros, los cuales en dicho día se dedicaban á vender pescado en el barrio de las Margaritas de esta ciudad, de donde huyeron al ser perseguidos por un empleado del ferrocarril, para que comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración.Dada en Córdoba á 28 de Diciembre de 1895.=Emilio Fieury. J—8046

D. Emilio Fieury de la Calle, Juez municipal del distrito de la Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , ai autor ó autores de la sustracción de un mulo y  una muía de la propiedad de José Parras Alcántara, vecino de IBujalance, que tuvo lugar el día 15 ó 16 de Agosto último en el cortijo Herrera del Nacimiento, de este término, para que •comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca y presentación de los referidos autores y de las expresadas caballerías.Dado en Córdoba á 28 de Diciembre de 1895.=Emilio Fieury de la C alle.=E l actuario, Manuel Guillén.J—*8047

HUELVA
IL José Rodríguez Delgado, Juez de instrueeióft de esta ciudad y su partido,.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Moreno Benabat, hijo de José y de Pascuala, natural y  vecino de esta ciudad, de veintinueve años de edad, casado y de oficio dandidos*, para que en ei término de diez días, confiados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca «en la cárcel pública de esta ciudad en virtud de auto de prisión  dictado contra el mismo, al objeto de ser emplazado para ¿ante la Superioridad;; previniéndole que de no verificarlo será «dooiarado rebelde y  ie  parará el perjuicio que haya lugar en «derecho.Al mismo tiempo ruega y encargo á todas las Autoridades, xmí civiles como militares y  á los agentes de policía judicial, procedan á la feusca  ̂ captura y remisión á dicha cárcel del dicho procesado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en el sumario que contra aquél Instruyo por le siones.Bada en Huelva á 13 de Diciembre de 1895.=José Rodrí- gu ez .= E l actuario, Licenciado B(as F . Toscano. J—8048

LA BISBAL
Por la prevente, y en virtud de lo dispuesto por el señor Juez de instrucción del partido, en méritos pieza separada de  responsabilidad civil, dimanada de causa criminal sobre robo? seguida contra Antonio Aitimir y  Molas, cuyo actual parade

ra se ignora, se cita á éste, á fin de que dentro del término do diez días, contados desde el da la inserción do la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de nombrar perito por b u  part* para la valoración de les bienes embargados; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.La Bisbal 27 de Diciembre de 1895.=Francisco de B. Vi* céns. J~8049
LLANES

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con esta f«cha por el Sr. Juez instructor de este partido, en el sumario que se sigue sobre muerte de Josefa García Torre, vecina que feé de Merodio, en el Valle bajo de Penamellera, se hace saber á D. Juan y D. Mauricio Ibáñez García, hijos de la finada, y ausentes con paradero ignorado, el derecho ique la ley de Enjuiciamiento criminal les otorga para mos- tr&rse ó no parte en el sumario, á fin da que en el término de cdiez días, contados desde 3a inserción de esta cédula en la 1
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á dedu- ccirio; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el iperjuicio que la dicha ley establece. ]Llanes 23 de Diciembre de 1895. =rEl Secretario, Félix cF. Vega. J—8050

MA.DRID—A.UDIENOIA. ]
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Caba- ]ñero Méndez, hijo de Feliciano y de Francisca, de veinte años; natural de esta Corte, soltero, vendedor de periódicos, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á lesponder de los cargos que le resultan en causa por lesiones á Martín López; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca de indicado sujeto, y en su caso lo pongan á mi disposición en la cárcel.Madrid 21 de Diciembre de 1895.= E l Juez de instrucción interino, J. Dessy Martos.=El Escribano, Juan Rodríguez.J—8051

D. Juan Dessy Martes, Juez municipal, é interino de nstrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á mis Vergasí Guillén, natural de Granada, de veintitrés años le edad, soltero, de oficio sastre, que ha vivido en la calle de Segóvia, núm. 29, y cuyo actual domicilio y paradero se ig- ioran, para que en el termino de diez días, siguientes á la pu- fiicftción de la presente en los periódicos oficiales, se presen- ;• en este Juzgado y Escribanía del que suscribe á responder le los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por íurto; apercibido que de no comparecer será declarado rehalle y le parará el perjuicio que hubiere lugar.En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y )or su menor edad en el de la Reina Rigente, encargo á tolas las Autoridades procedan á la busca y captura del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, ilgo grueso, rubio, usa bigote, ojos azules, y viste decentemente, conduciéndole á la prisión celular, á disposición de sste Juzgado.Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1895.=Juan Dessy Martos.=El Escribano, Pedro López. J—8052

D. Juan Dessy Martos, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Concepción Mendieta de ios Cáceres, natural y vecina de esta Corte, soltera, de cuarenta y cinco años de edad, habitante en la calle del Olivar, núm. 6, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole además el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada y conducción, en su caso, á este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1895.= J . Dessy Martos.=El Escribano, Pedro López. J—8053
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor de este partido.En virtud del presente y por término de diez días, se cita, llama y emplaza de comparecencia en este Juzgado al autor ó autores del hurto verificado en el Chaparral de la Quinta y  Calderón, término de Osuna, consistente en siete borregas de un año de edad y nueve ovejas mayores, propiedad de Don Cristóbal Gobantes, que tuvo lugar en la noehe del 15 al 16 de los corrientes; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de la Nación y «gentes de policía la práctica de diligencias en busca de los mismos y del ganado sustraído, y si fueren h abidos los pongan á la disposición de este Juzgado.Dado en Marchena á 27 de Diciembre de 1895.=Joaquín Chaparro.=E1 actuario, Enrique Serrano. J—80o4
MONTORO

El Sr. D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por providencia de hoy, dictada en causa que por hurto se sigue contra Pedro García Cobos, ha mandado se llame por medio de la presenta, insertándose en el Boletín oficial de asta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Miguel Hernández Prieto, soltero, de veintiocho años, jornalero y vecino de Villa del Río y su calle San Roque, núm. 13, para que dentro del término de diez días comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, núm. 8, á fin fie que preste una declaración como testigo en la causa antes expresada; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que conste y sirva de citación en forma al Fernández, expido la presente, que firmo en Montoro á 28 de Diciembre de 1895,-sPedro de la Vega. J—8055
NAVALCARNERO

D. Santos García y López, Juez de instrucción de Naval- carnero y su partido.Por este edicto se cita y llama á D. Luis Bermejos, que habitó en Madrid, calle del Caballero de Gracia, núm. 23, y parece se encuentra en Andalucía, cuyas demás circunstan

cias y señas de su actual domicilio se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados cesde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de instruirle del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ofreciéndole el sumario por cazar con lazos en una finca del D. Luis, sita en término de Pozuelo de Alarcón, y procedente del Mayorazgo de Enríquez, que estoy siguiendo contra José María Beleñ»; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Navalcarnero á28 de Diciembre de 1895.=Santos García y López.=Por mandado de 8. 8., Licenciado Ramón Puertas. J—8056
PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción del partido de Puenteareas.Por la presente requisitoria llamo á Manuel Iglesias Barcia, de treinta y un años de edad, soltero, cartero que fué de la Administración de Correos de Mondaríz, natural y vecino de la parroquia de San Martín de la Pórtela, y ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de rendir declaración indagatoria en sumario contra el mismo por el delito de fraude; advertido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán los demás perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego é todas las Autoridades, tanto c iviles como militares, de cualquier clase y faero, procedan á la busca y captura del aludido sujeto, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado en la cárcel de partido, con las seguridades debidas.Dada en la villa de Puenteareas á 28 de Diciembre de 1895.=Eladio Rodríguez Valeiras.—De orden de 8 . 8., Antonio Sestelo. * J—8057
SE VILL A—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Maza García, ptra que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 
G a c s t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación núm. 8, con el fin de llevar á cabo una diligencia decretada en el sumario que contra el mismo se sigue por atentado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado término le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Sevilla á 16 de Diciembre de 1895.=Francisco Fernández A m aja.=E l Secretario, Licenciado Antonio Téllez*J—8058

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo de caballerías verificado en la venta llamada de la Pañoleta, en este término muncipal, en la noche del 5 de F ebrero del corriente año, para que dentro del término de quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8 , á responder á los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo exhorto y requiero á rodas las Autoridades civiles, judiciales militares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado autor ó autores, y habidos que sean los pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Asimismo ruego y encargo á dichas Autoridades procedan á la busca de las dos caballerías que al final se expresarán, y encontradas las pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen, si no acreditan su legitima procedencia.Dada en Sevilla á 20 de Diciembre de 1895.=Francisca Fernández Amaya.—El Escribano, Ildefonso Valdivia.

Señas de las caballerías.
Un burro pardo, rayado, de diez años, de regular alzada? herrado en la cadera izquierda.Una jaca pequeña, sin que resulten otras circunstancias:J—8060

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Muñoz Soler, alias La Huevera, hijo de José y de Ana, de veintidós años de edad, soltero, de esta naturaleza y vecindad, carpintero, con instrucción, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de recibirle declaración en el sumario que se instruye por fuga de la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado término, le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido procedan á su captura, remitiéndolo á la cárcel de ésta ciudad á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Sevilla á 21 de Diciembre de 1895.=Franciace Fernández Amaya. J—8059
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Garlos de Moliní se instruye sumario por el delito de lesiones contra José de la Rosa Moreno, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la
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Maca v otura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo
en su c ( *ou las seguridades convenientes, á disposición 
de este ' *ado en las cárceles del partido.  ̂ , m -

Y pj , ¡ ¡ue se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal t . ^pender d3 los cargos que contra el mismo resul
tan en ó . 'i * Cíiusa, se le concede el término de diez días, con
tados d Y la insarción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y . parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se i ^ '«la en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado J.,*é le la Rosa Moreno, conocido por el hijo del Qaí- 
co, que hitó en la calle Tormo, núm. 37. ^

Dad* m Sevilla á 26 de Diciembre de 1895.=Jo*e de Le- 
xameta Ki actuario, Carlos de Moliní. J—SG61

D. J - e L«zam&t& y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distritc - n San Vicente da esta capital.

Por », presente requisitoria h»go saber á los de igual clase 
y mun '• es, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes* pohcía judicial de la Nación, que en este Juzga 
do yac . . ió/' de D. Caries de- Moliní se instruye( sumario 
por el <}í r i de robo á Francisco García contra Cristóbal Ca
rrasco .'to, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la q en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.),- 
ruego y ■ (targo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan » ; ouaea y captura del sujeto que luego se ̂ expresa,, 
poniér^ f •«n suceso, con las seguridades convenientes, i  
dispoirí o-.< de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y p n. que se persone ®nla sala audiencia de este Tribu 
nal á r^j.uMer de los cargos que contra el mismo resultan 
en dich* ^usa se le concede el término de diez días, con» 
tados .is i% inserción de e»ta requisitoria en loa periódi
cos ofi '̂j *s; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde *j \ts parará el perjuicio que hubiere lugar en de 
recho.

Se en esta requisitoria la busca y captara del
procesa Cristóbal Carrasco, cuyas demás circunstancias a i1 
ignor i cual tiene su paradero en la plaza del Museo.

D **~evilla a 27 de Diciembre de 1895.=Joié de ^Le- 
z%m ta trí actuario. Garlos de Moliní. J—*8064

TAFALLA

D. Lt apeldo Ballestero y Pérez, Juez de mntruce óa de 
Talalh* partido.

Por i;, u r e n te  cito, llamo y emplazo á D. Paulino López 
Magdali im, vecino de la villa di Berbinzana, pan que den
tro del >'ioLjQ de diez días comparezca ante este Jn »»du a 
prestir ,1 a ración en causa criminal que por denuncia con
tra el minmc» és sigue en «ate Juzgado por el delito di dos- 
acato; i - r viniéndole que de no comparecer dentro del tefm - 
no senario h parará el perjuicio á que hubiere lugar.

DíAí *n TafalJa á 29 de Diciembre de 1895,=Leopoldo 
Ba)leBtero.=Da su orden, Juan Escudero. J—806¿í

TARASCON

D. Miguel Sifz Gómez, Caballero déla Real Orden de Isa-i 
bel la Católica y Juez de iuetruccióu de eBte partido.

Por el preBeate edicto se cita Al testigo A liono Urbanos! 
Garrido, vecino de Horcajo de Santiago, cuyo actual parado-> 
i© se ignore, para que- dentro del término dé-diez dial,' sonta-¡ 
dos desde la  publicación del presente en la Gaceta . d e  Ma -< 
brxb y Boletín oficial de ceta provincia, comparezca en I» amia,; 
audiencia di este Juzgado i  prestar la oportuna declaración; 
en la chusa seguida contra Andrés García Cueva,» Ortiz, do, 
aquella vecindad, por robo; apercibido que de no verificarlo» 
le parará el perjuicio i  que hubiere lugar en derecho.

Dado ©n T&rancón á 27 d» Diciembre de 18§5.=MIgufcl 
S i iz .= l l  actuario, José Cruz,. J—8065 '

VALVERDE DEL CAMINO1

D. Daniel Feíjoo y Viso, Juez de instracción, de este dmm 
tido. F ■

Higo saber que en este J u g do- se instruye sumario de 
oficio pt*r robo de las caballo' » y efectos que á continuación1 
se expresan, verificado en el p eblo de Villanueva délas1 
Cruces, oue aran d® la p op edad de Juan Lucas Rebojo1 
Bayo y Pedro Medel Desposado, en cuyo sumario he decreta
do insertar en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  db! 
M a d r id  la  presente requisitoria, por la cual intereso á todas1 
las Autoridades del Reino y sus agentes ae eirvan practicar» 
diligencias en busca de Jas indicadas caballerías y efectos, y\ 
si fuesen habidos se remitan á disposición de este Juzgado! 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan! 
su legítima adquisición.

Valverds del Camino 27 d© Diciembre de 1895.=Uaniiií 
Feíjoo y  Y íao.=El Secretario, A. Ramón Montoya.

Caballerías y efectos robados.
Una jaca pelo tordo, edad cerrada, de alzada la marca, sin! 

hierro.
Una enjalma de lona con su ataharre.
Dos ropones embadanados.
Dos cinchas.
Una cobertera de lana.
Y un morral con cebada.
Un mulo pelo negro, de edad dos años, sin hierro alzadaf 

nediana, y con Ja seña particular de dos fajas blancas por1 
letrás de las orejas.

Dos lomillos.
Dos coberteras de lana.
Dos cinchas;
Un enjalme de lino con ataharre nuevo.
Dos pares de sogas, tres de ellas de abacá y una del 

ogollo.
Tres gallinas y un gallo. J—8066 1

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig, Juez de instrucción, del distrito del Pi
ar de Zaragoza. !

Por la presente cito y llamo al gitano Vicente Jiménez* 
Jarcia, hijo de Constantino y A gustina, natural de Villa-i 
ranea, sin domicilio fijo, soltero, cestero ambulante, de! 
reintiún años de edad, cuyo actual paradero se ignora, que á; 
principios de este mes se hallaba en el pueblo de TardientaJ 
[ue acostumbra á frecuentar los pueblos de Ja ribera, desde! 
¿a Puebla do Alfindén á Pina, y que algunas veces habita! 
n las cuevas de La Puebla, para que comparezca en este! 
uzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, dentro) 
leí término de ocho días, á contar desde la inserción de la» 
>re«ente en  la G a c e t a  d e  Ma d r id , con objeto1 de notificarle»

el auto de procesamiento y prisión y recibirle declaración 
indagatoria en cauBa que me hallo instruyendo contra @1
m ism o  so b re  h u r to .

Asimismo ruego y encargo á todo» los Sres. Jueces, Au
toridades civiles y militares y agentes -d© ja  policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho Vicente Jiménez, y 
su conducción á ceta Juzgado, con lis  seguridades conve
nientes, caso de ser habido.

Dada en Zaragoza á 27 de Diciembre de 1895.=Enriqua 
Roig.=Ds su orden, Juan Budún y Pallaré».

J—8067

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Barcelona.
11 domingo 2 de Febrero próximo, á las diez de la mala- 

la, se celebrará m  ©1 local de « te  B «co la junta general or
illaría prevenida m r los estatutos, á la qu® tendrán facultad 
Si concurrir ó dt^hrcaree representar por otros accionistas 
ion derecho de asistencia, los que posean 25 ó más accionas, 
son tres meses ds anticipación a la referida fecha.

Ocho cííps «ten  de cate, y conforme á lo prescrito en los 
«opios estatutos, se entregarán por la Secretaría d̂el esta- 
>lecimiento 1*0 papeletea do aaistencia á la citada junta ge- 
íeral*

Barcelona 2 da Enero de 1896. =Por el Banco d® Barcelo
na, a ti Administrador, P. Reynals. X—1153

O b s e r v a t o r io  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Enero de 1896.

a i 'tttti a TEMPERATURA .
del Y humedad del aire. i

barómetro tepm¿metrg DIRECCIÓN I ESTADO HORAS 1 reducida ^ J ei^ metro_ ^  ¡
¿ 0» y en Humede- I clasc del rtenlo , d ®1 c i e l o ,

milímelros Seco. " I

© m añana,. T07 23 1 8 ‘2 2!8 N  B .*lig. Muy nuboso.■
i  m añana,. 1084SO 3 4 3 »  'N— .C a lm a 'Id em .

12 del d ía .,.. 67 )1 10 4 87  :N. B.® lig . Casi despej.*
3 de la tai de 7i;978 1 12 3 9'3 SO_ Calma Nuboso,
© dela larde 710*30 8 »  ¡ 0 9 SO, , ,  B.*lig, Casi despej.0
9 de la nuche 711*88 7*0 6*2 , S B . . . .  Id em . Áig. nubes. .

IT?-oran ai i, Í í l  -i "w, n n í \ * í3 8
Idem . . , . . . . . . .  v,. • , .  . . * . .  . , .  i( 15

Oí fo r r a  tí. . . .  . . .  S2®

re n a x it i í  rí Í . j . p  ^  da l* í\&-~
i v a . , * , . , , . . . , , ,  20*0

Iú xm  id» daAtru v im  , 59
r • •.»  . . . . . . . . . ,  19*1

famperailwira suáistaa í  Jxii'j i  !?
torra vegetal ó laborable. 20*9

Idem m l z l m a í d . . . — 0*6•
DUbrezcia. 21*5

?eloeldad d*l v is Ato ©a lag últimas velstíevatre h®* 
ras fld lóm etrosil..... . . . . . . . .  t27

©scilaclóa haromélfloa, id, fmilímetros) 5 2
AMisira id, fíoü m w m ío  á la rA®«ik ñ'em rís á wm*

^  hOTfflS d* \s uve ti®. v. . . . . . . .  + 48
U i ’d i  m  Im  alÉf^asi vei^íi^íinfíj horas * ímilisaií

, . . . . . . . . . . .  .  ,   - »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la  
JPenínsulaf á las nueoe de la mañana* y  en Francia é 
Italia, á las siete, el día 5 de Enero de 1896.

I Altara Tempera-1
barométrica | Ura ¡ ' Fierra

¡ á I» I mflnr etón ! ' Astada I Estado
lOCíLIDdDrS y al mvet en ®'“ os d l del

del mar en ! ©entest- r  n ’i ¿el cía!®, de la mar;
mUímetro& -males. Tiento*1 viento. 1

S .S sb sftlá s. 768*1 ¡ 18*0 ¡ SB. . . .  Brisa... Cubierto.. M .tran.
B i lb a o . . . . . .  188*3 i %‘l  ¡ S E . . .  Cilm»„ Despejado, franq**
O v ie d s . . . . ,.. 768*5 i 1*8 SO. . . .  Idem, ,  N u b o so ;,, *
Coruia (1 k,|: i | ¡
S .i t ia g o .. . .  7611 i 9 ‘9 6  Idem. . Cubierto... »
O n n s e . . . . . .  I
Tl SSb. . . . . . .  i 766*4 i 16*8 1 ..........  R.1 lig., N u b o so ... M .tran.'

O pcrlo ... ..  166*4 43 © E  B r is a ,. Despejado. Tranq.*
Lisboa(S-'h.}. 165*2 8*9 NNE*. Id em ,. Idem. . . .  Picada.

1 B a d a jo z ,.,., 788‘1 9*4 S O .,., Calma. Ñóbuloso..

185*0 14*8 B  Idem ... N u b o so ... Tranq.1
Srf f l hn. . . . .  ■W6,0 ' 10*# N B . . .  B .* lig / Despejado,
M á la g a .... . .  7661 ¡ 14‘2 N O . . . Calina. Cubierto,. Picada.
t r a z a d a .. . .  781*5 , 101 E  id érn ...;N ub oso .. .  ,

A U eaito i.. . .  • 78 i‘S s 12*0 i N B , . .  i B /  l íg , Idem .., - . ,  T r a n q /1
- M írela  7671 9*4 s o . . , .  Calma». - ídem ;,. . . . -  i

V a l i ie ia .. . .  787*8" ¡ W o - O , , , . ,  Idem.;. Mi nuboso. v '
P a lm a .,. . . ' ,; -  - *
taraeloBa... 761*3  ̂ 10*8 ENE, .  Idem. Cubierto,, f r a z q / !

f e n e l . . . . . .  769*8 1*2 ! NO, , ,  Idem*..: Nebuloso,, »
Zaragoza.». .  78-7*8 8*8 NO;,.» Id em ., 'Cubierto - *
S o r i a . . . . , 166*3 4*0 S O i I d e m * .  Nebuloso., » '
B u r g o s .... . .  768*3 1*5 i » ildena... Casi desp." %
L a ó z .. . , . . . .
VaUadolid.A ■ ©o N B A . Idem ...* Nuboso... .  . 1'»̂  ■
Salamanca 768‘« 4*8 A l . , ,  Idem *. Nebuloso »-

' S eg ó v ia .. . . .  762*4 8*o ¡NNB.. B r isa .. I d e m *

Madrid;,. 768*0 3*4 N  Calma,. M. nuboso. »
BsowialLv . 785*6 9 4 N  Idem .. Nuboso. . »-
C iid ad R eai.
Albaceiat.. . 168*7 2‘7 S Idem... Nebuloso,. ■»

P a r i a . ... 773 1 \%  NNE„ B / ü g  Cubierto. . »
O r is -E e x .; .
St. Ifathléa. 769*1" 3*2 R. Calm Casi d e sp / Tranq.* i
Ida d*Aix. 758*3 4*o g   V /'f te . L luvioso .. ídem.
Biarritx. . 16^8 10*8 SO ;.. .  B /  l ig . j Cubierto... Idem .
CltrmoZ#.. - 770*6 1*3 N O . . .  Id e m ;. Id em ;. . . .  *
Per p itá » ..
S icie.. . . . . .  766*3 8 « B  Id . fte N u b o so .,, á g ita d ti
Miza. . . . . . . .  765*8 -5‘7. » » » T ra zq / \

ZomA  164*1 1*9 N  Brisa. . Despejado. »
'L io n a .. . . • . .  766‘0 5 6 E N E ., Idem ... Idem.  »
Palarmt»...k- 763*1 5 7 S O ....  Id em .. N uboso.... » ¿
Cegliarí.»», 783*5 5*4 ONO.. Idem ... Despejado. ' *  <

\ RETRASADO» —  DÍA 3
I
: Badajoz   163*8 | S2*0 INS... [Caima . I Cubierto.. [ »
; Málaga j 764*0 I 15*6 i SE. . .  ¡Viento. iM. nuboso J Oleaje»

Dirección general de Correos y T elégrafos 

Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la Gaceta los p lie
gos 2 y  3 á© la® sentencias d© la Sala de 1© el vil del Tri« 
bunal Supremo* correspondientos a l tomo I.

A N UNCIOS

ADM INISTRACION DE LA GACETA DE MADRID
Lm  d® ójemplz?©» de la Gaceta que p©T

extravio hayan dejado de recibir loss m harán
preeisment® dentro k» tras día» mgvñmám t i  d© la fecha 
del ejemplar reclamado m  láMñd, de ocho días en provin
cias na mes para los mmfúonm  del extranjero y tres meses 
pan 1 « di Ultramar; entendiéndole qu§ ímm de mtm plazos 
se exS&urz @1 pago di eada ue© d® les ijemplari» que i® 
pidan» —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES D I  
la Península é islas adyacentes. Edición ofieial.—Ss ven

de en el Almacén de la Gaceta d®.Madrid i  peseta cada
ej impla?» -™1

SANTOS DEL DIALa A d o r a c ió n  d e  l o s  S a n t o s  R e y e s  

Cuarenta horas en la Iglesia parroquial de San Ginés

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — (12 lunes 
clásico.)—El vergonzoso en palacio.—La gente de plum a.

j A las cuatro y media, — Lo positivo . — Me conviene esta
? mujer.
i
| TEATRO DE LA ZARZUELA.— A la» oah© y mjdia.—
! Chateau M argaux.—El cabo prim ero.—La m aja.—Be vueL 
i ta  del vivero.
| A las cuatro y cuarto.— (Repetición de la función de Ino-
i centm.)—Gedeón se queda en casa.— El domador de leones.
, E l Capitán La Palisse.—Be vuelta del vivero.

| TEATRO LARA.—A 1 m  ocho y media —18 de abono.— 
Turno 3.° par. — El bigote rubio. — Quince minutos en globo. 
Dona Juanita.—Segundo acto da la misma.

A las cuatro y media.—Zaragüeta.—Quince minutos en 
globo,—El bigote rubio.

¡ TÍÍÁTRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Las zapa*
' tillas —Los inocentes.—Tiento én popa.—Las zapatillas.

¡ Á las cuatro y media.—Pan y  toros.
! TEATRO -ESLAVA.«— A las ocho y m* día. — E ltam bor 
í de granaderos. — E l Señor C orregidor— Una vieja. — El 
¡ bajo dB arfibm
j /  A, lestcuatro y media  ̂— El moro Muza. — E l niño de Je* 
¡ re z .—Be conquista—El tambor de Granaderos.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve.~M m v~  
n a.—El dúo de «La Africana .>

A las cuatro y media.—La bruja .

CIRCO DE COLON.—A las ocho y  media. — El p im e lo  
de Madrid ó los hijos del puebla—Oislix concierto andaluz.

■ v ' A las cuatro-: y media, — Liés Candelas é el bawMáo po 
pu lar.— concierto andaluz.


